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"Año del B¡centenario, de la cansolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN GERENCIAL NO OA1.2O2i'-MPLP4GGAYRD

T¡ngo Mada, 19 de enero del 2024.

VISTO; El Expediente Administrativo ¡192024n09l, de fecha 12n1n021, presentado por el señor OSCAR
CORONEL IúELENDEZ, ident¡ñcado con DNI N"06108.1007, Gerente Genenl de Circo nonftcarlo S.A.C., solicita
INSPECCIÓN pa'¿ ta EVALUAC/IÓN DE COND//CTONES DE SEGUR//DAD EN ES?ECTACULOS púá¿rCOS
DEPORÍ,VOS Y NO DEPORTIVOS frASfA 3000 PERSOTVAS - ECSE, pan et evento circense "CiRCO
HONTECARLO", evento que se realizará del 19 de enero hasta el 19 de febrcrc de 2024 en ta explanada Ptaya
Tingo, ubícado en Av. Fran2 Potokar, distrito de Rupa Rupa, provinc¡a de Leonc¡o Prado, depañamento Huánuco,

NDO:

E! articulo 194 de la Const¡tuc¡ón Pdítica del Peru, modiñcaio por las Leyes de Relor¡na Constituc¡ona!
27680, 266A7 y 30305, establece que las munic¡pal¡dades proyktciates y d¡sttitales sDn los órganos de grblemo

Tienen autonom¡a púiítica, económica y admin¡strat¡va ea k)s üsrr¡rfos d6 slJ competenc¡a, concardente con
t! cet rítuto pretininat d¡t ta Ley argán¡ca de Mufiicipalidades N', p7972. üicha autanomía radica en teel Aú.

facultad de eiércer actos de gobiemo, admin¡sbativos y de adminisfr¿r:iór). cüt su¡eción al o¡denaniento jurid¡co:

Por Ley M 29664, se creó e/ Sis¡errá lvacional de Gesl¡ón de¡ Rrésgo de Oe.sasf¡r.,s (S,NA€ERD] como
s¡stema ¡nteit].stituc¡onal. silétgico, desceütralkado. transversal y partícipativo, cf,n la frnalidad de identil¡car y
reduc¡r los iesgos asoc¡ados a pe,'gros o minimizar sus efectos, así como evitat la generac¡ón de nuevos nesgos,
y preparac¡ón y atenc in ante s¡tuaclones de desasfre medianlo al establecim¡enlo de pdncip¡os, lineamientos de
po¡i!¡ca, ca¡rtponenles. prúúesos e inslrurranros de /a Gestión del Rresgo de Desásfrcs.,:

Med¡anle Ley N' 30230 - Ley qüe esfaóiece medidas tdbulai2s, simpl¡ftcac¡ón de pnxed¡mientas y
pe¡rnlsos paÍ¿t ptofitoc!ót| y dinam¡zac¡ón de la ¡nvers¡ón en el pals, te hccrporan los nu¡yr"¡ales 14.7, 14.8 y 14.9
a! adículo 1,1 de la Ley 29664. Ley que c¡ea el S¡stema Nacio$at de 6es.l¡ón del Riesgo de DesasfrBs I§INAGERO}
mad¡f¡cado por Decreto Lég¡slat¡vo I'lo 1200, referidos a las compeienc¡as para éjecutsr la lT$8, Wr pañe de la
Mun¡c¡pa¡¡dades Povint:iales y D¡stritales, de acuerdo a lo establecido en el Reglamenta da hÉpt|oc¡ones Técnicas
de Seguidat¡ e¡t Edif¡c¿c¡ares.

Enire otrús aspscfos, ,or Decfl?to Legislativo f,to 12OA se r|'rdrtica el artÍculo 2 de la Ley l§ 28976, Ley
Marco de Licescia de FLlncionamiento. a frn de defrnir a la IISE üor,.?, /á aúividú /,ediante la cuat se evatúa el
nesgc y /as aandic¡ones de seguridad de ¡a ediñcac¡ón vinculada t;on la aclividad qüe desaffolta, se'leríf¡ca la
¡mplementeción (le las medídas de seguidad con el que cuenla y se analiza la yulne?bitidad: a6hnísño, se señá/a
que la ¡nst¡tírciór| can\.teteñte patü e¡ecutar tu lfSE debe uti¡¡zat,a ¡r¡itttiz. d€ nos§'o apr"Dada por el CENEPRED,
para deteEn¡nar s¡ la inspecc¡ón se rcal¡za eD forma previa o po.sfer¡o, al otargamietrto de la L¡cencia de
Funcionamletta:

Por Decreto Supre¡no 
^,/o 

A02-2018-PCM. se aptueba et Reglarñenta de ,rspeccrbnes Técnicas de
Seguidad en EdilicBclones - ff§E, con el objeto de regular los aspeütos téclrcos y árd.rrinls/mfrvos refeñdos a /3
lnsDecc¡ón Técnica de Seguridad on Ed¡ñcacianes (ITSE), la Evd¡üac¡ón de lds Cond¡cioñss de Seguridad en
tos Espectácutas Públicos Dépottivos y No Deporlivas (ECSE) y la Visila de lns¡>ección de Seguidad en
Ed¡f¡cac¡anes {VlSÉ), as¡ coma ta ,e,wvación del Cediftcado de ÍTSE:

El Manua¡ de Eiecucíós de inspección Técn¡ca de Segudda(l en Ed¡frcac¡ones, eprcbado por Resoluc¡ón
iefatural No A1Ü2j19-CENEPRED/J de fecha 22 de enera de 2018. establece los prccedimientos técn¡cos ,/

adm¡n¡sttutivos conplementaios al nuevo Reglitmento de lnspecc¡a.aes Técn¡cas de Segui.lat! en Edifrcac¡ones,
aprobado por Decreio Supreno if 0A2-201?-PCM, que permitan veitica¡ el cúmpl¡m,ento de ias cond¡c¡anes de
ségudad en los establecimtentos oh|eto de inspecciót1;

La Mun¡cipal¡dad Provínc¡al de Leonc¡o Prado en elTexto Ún¡co C{denado de Proced¡mientos Adm¡nistrat¡vcs
- TUPA, aprobado pcr Ordenanze Municipal No 07-2023-MPL7 de fecha 20 de junio det 2023, con código:
283, ha establecido el pmced¡m¡enta adm¡n¡strat¡vo denom¡nato EVALUACTÓN DE CONDTCTONES DE
SEGUR DAD EN ESqECIÁCULOS qúBLICOS DEqORTTVOS y NO DE9ORnVAS íECSE,I CON UNA
CONCURRENCIA DE HASTA 3,000 llrtL PERSO¡rAS, en conccriancia con la nomativ¡dad señalada en tas
cc n s ¡ de ra ndos D rece de n te s ;

Por Resaluc¡ón de Aicaldía N" 424-2023-MPLP de fecha 31/A3!2A?3 se ha resuettc 'ARTiCULO PRiMERO.-
DELEGAR al GEREN¡E DE GESTIÓN AMBTENÍAL Y DEFENSA clvtL de la Mun¡c¡patídad pravinciat de Leoncio
Prado. la RESPONSABILIDAD DE EMITIR RESO¿UCIO/VE§ :;übre el proced¡mienfo ,fSE, ECSE o de
renovac¡ón del Certificado de ITSE, y lo concem¡ente a lo regutado por el Decreto Supremo N" OA2-201|-PCM,
tod¿ vez que d¡cha desconcentrac¡ón de facultaCes. pemit¡n fac¡l¡t¿r b cant¡nuación de ics tran¡tes rclac¡anados
a la facultaci de pcner l¡n al proced¡m¡ento aCm¡n¡strat¡vo tíSE, ECSE y de renovaciones. (...)";

De acuerdo con al INFORME N'01-2024-ITSE-1i,PLP/SCH, de fecha 19/01/2024 sobre lnforme de
veril¡cación de cumplimiento de condic¡ones de Seguridad de /a ECSE para el evento c¡rcense "CIRCO
fiTANTECARLO" con referencia al Expediente Administraüvo N"2ü2400891, presentado pcr e! Arqu¡tecto SARA
CESPEDES HOSOKAY, con CAP N' 11463, en la condición de lnspector des¡gnado por el ótgano ejecutante ta
Mun¡cipaiidad Prov¡ncial de Leonc¡o Prado, para evento c¡rcense "CIRCO MONTECARLO", evento que se
realizará del 19 de enerc hasta el 19 de febrero de 2024 en la e\f,ianada ptaya T¡ngo, ub¡cado en Ay. Franz
Potokar, distrito de Rupa Rupa, prov¡ncia de Leonc¡o Prado, deparlairtento Huánuca, presentado oor el señar



wffii4r
'Año del Bicentenario. de la consolidación de nuestre independencia, y
de la conmemoración de las heroicas batallas de Junln y Ayacucho'

PAq 02/ RESOLUCIÓN GERENCIAL NO OATaO2II-MPLP/GGAYRD

REGisrREsE, coMuNIQuEsE, cUI PLASE Y ARcHivESE

# II¡Aú.OI¡ tEMnrs

liü.i¡üñ;ió
x¡fillts lacoIE¡mr:

§*/-j: "e,r".^ro7.r)y'ñ*,""

OSCAR CORO¡iEL ,IIELENDEZ, ¡dentif¡cado con DNI N'06084A,J7, Gerente Genercl de Circo Montecarlo
S.A.C., concluye que:

El establecifi¡ento abjeio de inspecc¡an CUMPLE con ¡" 
"snfit(.:ión 

de seguidad, según lo veil¡cadc de ios
actuados, adjunta el anexo 18,8, iC de techa 15/41n024:

tuled¡anie infaflne N"018-202+ITSE-SGRD/GGAYRD/MPLP de fecrla 19/012.024. el Subgerente de Gesüón del
Riesgo de Desasf/,es. concluye que. "...51 CUMPLE. con las ccnd¡ci.t¡És de sequddad en ed¡l¡cacicnes conlonne
al D.S. Nc 002-2A1?-PCM: por lc tanto. es PROCEDENrE b emis¡ón lel ceftif¡cado ITSE": asimi-s¡ro. recom¡end¿
"...la finalización del praced¡miento admin¡stnl¡vo aprcbando la e,ir¡s¡ón del ceiif¡cado ¡TSE meClante acto
reso!ut¡va."

Estanio lo expuesto. a! INFORME No 01-2024-ITSE-MPLP.SCH, del lnspector Técn¡co ce SeguriCad en
Ed¡ficac¡ones Especi¿ iz.tdo designado por e¡ órgan<) e¡eautaüte le lriiin¡cipalidad FrcÍincial de Leú¡tcio Prado, el
ln{orme N'Ol8-2021-lf SE-SGRD/GGAYRD/NPLP,la Reso¡uciún de Alcatd¡a N" 42+2023-ÍttPLP rle delegac¡ón
de responsabi¡¡dad de em¡lir ¡esaluc¡ones sobrc procedimiento IISE, ¡:CSE o de renovac¡ón de Ce¡lifrcado ITSE,
y las atríbuc¡ones canfeÍidas eD e! ailcub 2A inc¡so A) de la Ley Arg¿nica de Mun¡cipalidades Ley N'27972'

SE RESUELYE;

ARTICULO PRIMERA. - APROAáE, b f¡nat¡zación .!el prccadimienta de EvaluaciÓn de las
Condiciones de Seguridad ECSE, pard ta autoñzación del evenD c¡rcense'CIRCO MONÍECARLO", evento
que se realizatá del 19 de enerc hasta el 19 de febrcrc de 2024 en la (.:\pianada Flaya 1'¡igo, uhicado en Av. Franz
Polokar, d¡slito de Rupa Rupa, provincia de Leoncio Prado, iirpa¡tamento de Huánuco, itliciado ante la
t'lun¡c¡palidad Provi¡lcial de Leonc¡o Prado con adm¡n¡strat¡va N"20'¿400891, prBsenfado pl)r el .se¡ior OSCAR
CARONEL MELENDEZ, ¡dent¡licaio con DN, N"A6084A07, Gerent€ S'rneral de Circo ,ltortscarro S.A.C.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE ta Evaluación de las Corrdicidnes de Seguridad
ECSE. para el eventa citcense "CIRCO MONTECARLO", a favordé OSCAR COROT,TEL UELENOEZ, ¡Centiticado

con ON, N"06081007, eyenio que se realif,ará del 19 de enero haste ci 19 de febréra de 3424 e¡t l¿t Éxplanada Playa
T¡ngo, ub¡cado efi Av. Franz Potokat, (listrito de Rupa Rupa, Ir,'i,'!'rilcia dÉ Leoncio Ptsdo, depadamento de

HuánLtco, t:otl área de 2,(t00.00 nf , con una <:i:lit¿lcidad de aloru ntá»¡mo de 6A0
personas, por CU IPLIR con las cond¡ciatles de seguddad en Esi)€;táculos Ptiblicos OeportJvos y /Vo Depo¡livos
veificado por el inspector en Ia (i¡ligencia ECSE. cortforme lo estaá/..r;e el O.S N'002-201&'PCM. REMITIÉNDOSE
e! expediente adminislnt¡vo crn sus acluados a le Subgercncia c,-" GÉsü6'l de, Ríesgo de Desastres para la

exped¡c¡ór, del citado Cetl¡frcada y el arclivamiento de d¡cho expeCrfrrle.

ARÍ\CULO rE'RCEñO. - NOftFtCAR e! Fr.esenfe á¿fo Rr..ioJuttvo al adrníni$trado, ata §ubgereacia
de Desaffatlo Émpresarial, Licéncias y Cantrot Sanitado y a la §rti)üetsncia de h Aficina de Tecnologias de
¡nformación, el cutnplktienla dé la presenle ,esolución segúD corresp.rnda.

ARIICULO CUARTO. - NOTiFICAR, e la Subgereneí'd dé la Oficina de lecnorogías de lnformación
para su PUBLICACIÓN en et p1ial de transparenc¡a de la llunic¡pa¡!(la'J P,ov¡ncial de Leoncio Pfida.


